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resonucIoN No. 92-2-1-19000121

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 22 de marzo de 1991 se ha otorgado ante el
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado
Marcos Diaz Casquete la escritura pública de aumento de
capital prorroga de plazo y reforma integral del
estatuto de la Compañia TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS
S.A. TIOSA

QUE el señor José Francisco Vicente Hernández, en
su calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio
del abogado Pedro J.Cedeño Cedeño, ha solicitado la
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la
misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. 91-2643-IA del 21 de
noviembre de 1991; el mismo que amplia el informe No.
91-0767-IA del 15 de abril de 1991;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ-CA-92-121 del 15 de enero de 1992 ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
capital de TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A. TIOSA
por CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada
una; b) la prórroga de plazo de duración será de CIEN
ANOS que se contará a partir de la ¡inscripción de la
escritura de constitución en el Registro Mercantil; y
c) la reforma ¡integral del estatuto constante en
la referida escritura. /
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a TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A. TIOSA

. ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de la
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota
del contenido de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
escritura pública junto con la presente Resolución,
archive ¡una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

á ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 4 de julio de 1963 por la cual se
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a
aumentar el capital a prorrogar su plazo y a reformar su
estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba
por la presente Resolución y siente razón de esta

Y anotación.

: ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
: indicada escritura pública se publique, por una vez, en

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-
G dencia de Compañias, en Guayaquil, a

— 17 ENE. 1992  

  

Yo Bustamante

ANIAS DE GUAYAQUIL

BdeM/EAC nn a
DL/KVdeM

* exp. E

y CERTIFICO: Que can fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución

t de Tojes 1.570 2 1.575, Nómero 187 del Registro Mercantil,-

" tíbro de Industriales y anotada bajo el Nímero 1034 del Rao
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pertoria -- Guayaquil, Enero veinte de m1 novecientos naver

te 1 dos -- El Registrador Mercantil .-

AS. HECTOR MEDEL ALCVAR ANDRADE

CERTIFICO1 Que con fecha de hoy, su tomó nota UN veta Resolu-

ción e fojas 3.126 del Repistro Mercantil de 1.363; 6.884 -

del Registro Mercantil de 1.970; y, 2.864del Registro Mercan
t11, tíbro de Industriales de 1.97%, ul margen de les inscrip

ciones respectivas .- Giusyaqudl, Enero veinte de mil noveciap

tos roventa 1 dos .-
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AS. HETTOR MIGUEL ALCIVAREA

Registrador Mercantil del Cántén
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